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Reo oluión Dfucctorul frnqionnl

La Nota Informativa N" 004-2022-GRSM/DRASAM/ADE-SM, de
fccha 22 dc Marzo del 2023. Opinión Lcgal N' 36-2023-
GRSM/DR SAM/OAJ, dc fbcha 27 de ma¡zo del 2023 y el
Memorándum N' 083-2023-GRSMi DRASAMiDOA. de fecha 29 de
Marzo del 2023.

CONSI DERAN t}O:

I"o"

4 HUQUIT ZARATIT, presenta la solicitud dc Nulidad dcl acto administrativo contenida cn la
stancia de posesión con lines de formalización de predios ruslicos N" 001-2023-

Con escrito de fcclra 27 de i'cbrero dc 2023, cl ssñor ARMANT)O

GRSM/DRASAIvUADE-SM de fecha 05 de enero de 2023. emitido por el Ing. William Gallegos

N. 1 I 9_ 2o23-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 30 de marzo del 2023

vlsTo:

Arévalo como Dircctor dc la Agencia de l)esarrollo Econ<imico dc S¿n Martín, a favor de Guerrero
Sangama Puriticación. del predio denominado "Cordillera Azul", ubic¡da en el sector Uchurco,

. dislrito de la Banda de Shilcayo, pror.incia y depalamento de San Malín. con un área de I 7.90 has de
i\exrensión superlicial. por incurrir en la causal de nulidad prevista en el afículo 5 de la Ley N'27444

I-cy dc Procedimicnto Administrativo Gener¿¡l

Que. mediante Opinión Legal N" 36-2023-GRSM/DRASAM()AJ,
de fecha 27 de marzo del 202]. el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. OPINA: que la solicitud
planteada por ARMANDO CHUQUII ZARA'| 11, identificado con DNI No 0l153391. sobre Nulidad
de Acto Administrativo, en relación a la Constancia de Poscsión con fines de formalización de predios

rusticos No 001-2023-GRSM/DRASAM/ADI:-SM, de fecha 05 de encro dc 2023, otorgada a favor dc

furuntcactÓN GUERRA SANGAMA, resulra PROcEDENTE en el exrremo de apresurarse el
p

.,J
roceso de declaracirin de nulidad de acto administrafivo, en consiguiente se emi1a la resolución
irectoral quc da inicio al proccso dc declaración dc nulidad, la misma quc deberá ser notificada a las

dc quc cl'cctúcn los descargos quc crcan pertincntcs

Que, mediante Nota Informativa 02-2023-

GRSM/DRASAMiAI)1,-SM-APP, de fccha ló dc marzo dc 2023, emitido por cl Ingcniero F'orcstal

Agliberto Paredes Piña, opina atcrdrr la solicitud dc nulidad dc acto administrativo prescntado por cl
señor Armando Chupe Zarate y dejar sin efecto la validez adminislr¿liva por existir inconsistencia en

los actuados al expedir la constancia de posesión N" 001-2023-GRSIvIDRASAM/ADE-SM de Gcha
05 de cnero de 2023. mediante acto rcsolutivo.

Que. con resp€cto a la solicitud de nulidad del Acto Administrativo,
presenudo por el administrado: corresponde indicar que el numer¿l I l.lr del Artículo I I de la Le¡'

1 rDeúelo Supremo N' 004-2019-JUS

'Anículo I I . hstancia co$rp€tcnte par¿ dectara¡ la nulidad

\,,L
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27444 - l-ey de Procedimiento Administrativo (ieneral (LPAG), aprobado mediante Decreto

upremo Nn 004-2019-JUS, prescribe que los administrados sólo podnín solicitar la nulidad de los

ctos administrativos a través de los rccurcos administrativos prcvistos en la ley para impugnar los

itados actos. lo quc excluve la posibilidad dc que pucdan formular recursos específicos (recurso dc

nulidad. etc-) para exigir la declaración de nulidad de los actos administrativos. Por lo tanto, los

administrados ejercen su derecho de contradicción a través de la interposición de recursos

impugnativos; y no a travós dc solicitudcs rcquiriendo la nulidad de oficio, las cualcs pueden scr

onsider¿das como comunieaciones a lítulo dc colaboración. En cste punto convienc recordar quc la
ulidad de los actos administrativos puede ser declarada en sede administrativa por la entidad autora

de oficio. en ejercicio de la potestad que le conliere el artículo 213' de la LPAG:

E.

lin crite punto convicnc recordar que la nulidad dc los actos

administrativos puede ser declarada en sede administrativa por la entidad autora de olicio, en ejercicio

de la potesrad que le confiere el atículo 213'de la LPAG, o a pedido de parte de los interesados

.,.r '-'¡:i.;a mediantc los recumos administrativos contcmplados en la citad¿ ley y sujeto a los plazos dc

, ,- vl { \nterposición legalmcnte establccidos:

1.,,, \\."11
\.1,^ \.-.,./ Que, el Numeral 211.3 del artículo 2l3o: de la LPAG, establece que

\t=).2'es facultad de ta administración pública- dcnclara¡ la nulidad de los actos administrativos y para ello
cuenta con un pliuo de dos (2) años, no obstante. sc lc otorga un plazo de 3 años para pcdir la nulidad

,-, Dimle 
el poder judicial vía Proceso Contencioso Administrativo (Art. 213-4)3:

Ércvisto.s.n el TÍtulo tll Caplulo tl de la presente L€y.

11.2 l¡ nulidad de oficio será conocida y d.alar¿da po¡ la autoridad süperio¡ de quien dicó el acto. S¡ s€ ttatars de un acto diclado po¡ una

autoridad quc no está somctida a subordinacktn je¡irquica, l¡ ¡ulidad se declarsrá por resolución de la ñisma aüioridad.

La nulidad planteeda poi med¡o de ün rEcl¡¡so de r€cor¡sidar¡cií,n o de ¡Flsción s€rá cooocidt y declarada por lo aütoridad competente p¡rá

resolvcrlo.

h del emisordelacto in

en los casos cn que se advicf.¡ ilcsalidad man¡ coiro¡iid¡ D.r el suDcrior icrá¡ouico."

2 Decrcao Sup¡erÍo N' l)0+20l9-rus
Artfcl¡lo 213. Nulidad de oficio
213,3 lá facult¿d par¡ declarar la nulidad de oficio de los acta6 administr¡livos prescribe en el pl¡zo de dos (2) año§. corltado a partir de ls
fecha en que h¡yan qued¡do co¡rsentidos.

3 Decreto Suprwno N' 004-20l9-ruS
213-.1 En caso de que bay¡ prEscrito el plázo previsto en el numeEl a¡rlerior, solo proc€de dema[dár la nulidsd anle el Poder Judicial vía el

proc€so contencioso ad¡niDisral¡vo. siempre que la daüa¡da §€ interyorg6 denio de los trÉs (l) años 3iguientes a mnlar desde ¡a fecha en

qúÉ prescribió la facult¡d p¡re dec¡rr¡r L nulidrd an sade ¡d¡¡itristr¡tiy¡.

¡,¿'

Yr
rly'.l Los oaminisrr.adoe plantea¡ Ia ¡ulidad dc lc aclos administrativos quc les conciema¡ pór medio de loc recursos adminisrralivos
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humeralcs 213.3 y 213.4.
Que, conforme al t).S. N'004-2019-JUS, se pucde intcrprctar dc los

del acotado artículo 2l3o de la I -e-v N" 27444, que cl inicio dc un

procedimiento adminisrativo para la revisión de un acto administrativo es promovido y decidido de

oficio, a lacultad de la autoridad administrativa competente; y no a instancia del administrado o de

quicn pudiera cstar interesado en ello, cn cualquicm dc los casos enumerados en el articulo 10. pucde

dcclararse de oficio la nulidad de los actos administrativos. aun cu¿utdo hayan quedado firmcs. sicmprc
que agravien el interes público o lesionen derechos fundamentales. En concordancia con lo establecido

en el aficulo I15" de la LPAG y lo motivado por la Cole Suprema de Justicia en la Sentencia de

Casación N" 26ó-2004-PUNO. para quc pucda dcclararsc la nulidad de oficio de un acto sc rcquicre
iniciar un pr<rccdimiento administrativo. cl cual cs promovido siempre de oficio;

,. . 
,..:l

.' ..t-,S ',\, Con respecto al escrito presentado con fecha 27 de febrero de 2023.

.,, \-5. . .$l adminisrrado solicita se declarc nulidad dcl Acto Administrativo rccaída cn la Constancia de

\ -, Lfoscsión N'001-2023-GRSM/DI{ASAM/A[)1'i-SM. extendida el 05 de enero de 2023. ¡rr la.\': , 
,

\,.. :,.,: :r _, ' ng"ncia de Desa¡rollo Económico de San Mafín; en consecuencia- estamos dentro del plazo

establecido en el numeral 213.3 del aliculo 2l 3 de la ley 27444, lhcultados para pronunciarse sohre

cdido dc nulidad:

,'r' .'"r' \ Que. teniendo en cuenta los argumentos del administrado en la
( ; i yf\ 6{{nsión de ta solicitud de nulidad de oñcio, al indicar que predio denominado "Corditlera Azul",
\l'".1- l' I .d¡'ú¿u 

"n 
el sector Uchu¡co. distrito dc la tlanda dc Shilcayo, provincia y departamcnto de San

\r1;'.;l;',ryilrtin. rccaída en la Constancia de Poscsión N' 00I-2023-GRSM./DRASAM/ADIi-SM. es materia
-.-.7de cuestionamiento el de¡echo posesionario del señor Guerrero Sangama Purificación ante el 2do

Juzgado de Investigación Preparatoria de Tarapoto: asi mismo, considerando la Opinión Legal N' 36-

2023-GRSM/DRASAM/OAJ y la Nota lnformativa N' 02-2023-GRSM/DRASAM/ DII-SM-APP,
cxistcn razones suficierites para que se disponga el inicio del procedimiento de nulidad de olicio.

Que. el derecho al debido proceso previs¡o. en el inciso 3) del artícukr
139 de la Constitución establece: "Son principios y derechos de la función.iurisdiccional: (...) 3) La
observancia del debido proce;o y la tutcla jurisdiccional". Disposición aplicable a todo proccso en

general, por lo que constituyc también un principio y un derecho dcl proccso administrativo, por ltr
que. el debido proceso adminislrativo supone, en toda circunstancia, el respeto -por parle de la
administración pública o privada- de todos los principios y derechos normalmente invocados en el

ámbito de la jurisdicción común o c'specializada. a los cualcs se rcfiere el alícultl 139 dc la
Constitución:

Que. se debe destacar que el derecho al debido proceso comprende, a

su vez. un haz de derechos corlstitucionales que lorman parte de su eslándar mínimo, entre los cuales

sc cncucntra el derecho dcl administrado a cxponcr sus ¿trgumentos, a oliecer y producir prucbas y a
obtener una dccisión motivada y fundada en «ierecho, como cstablecía el articulo IV.l. Nunlcral 1.2

del T.tJ.O. de la Ley N" 27.144. En el presente caso, se tendrá que respetar el derecho del administrado

que se sienta afectado con la posible declaratoria de nulidad. a .fin de que exponga sus argumentos

sobre la dccisión de ejercer Ia t'acultad dc nulidarl de oficio. como parte integrantc del derecho al dcbido
procedimiento administrativo y se tendrá quc dcterminar cn qué consiste la afectación al intcrés

público relacionados con la validez del acto cuestionadol
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Que, cn principio, debemos señalar dc forma general que los actos

administrativos cmitidos por las autoridades de la Administración Pública son pasiblcs de ser

Que, rcspccto al derecho quc ticne el administr¿do dc cxponer sus

argumenlos respecto a la iniciariva de [a administración para la declaración de nulidad de un acto
administrativo que le perjudicarí4 [a Sala de Derscho Constitucional y Social Transitoria de la Corte
Suprema de la República, mediante Ia casación vinculantc N" 8125-2009-l)el S¿rnta. ha cstablecido lo
siguiente: 

. "El derecho de los administrados de exponer sus argumentos,
eslá relerido al derecho de los administrados a ser oído, por la autoridad a cargo del procedimiento a

fin de garantizar su dcrecho de defensa, por lo quc, a su vez, comprendc el derecho de la publicidad

9?

.-.-- . del procedimiento y dc los actuados dcl mismo, oportunidad de exprcsar argumentos a¡tes de la

I - *.,-\.misión del acro administrativo, derecho a contar con el patrocinio de un lelrado x... el derecho a

:l ,,' .r'-e' fu\erponer los recursos administralivos que sean pertinentes." (Fundamenlo sexto)-

f i, fft i t] ' . t'(...) reiulta imprcscindible quc, prcviamente a ejercer la
\.i i.. ' | .s fay'ultad para declarar la nulidad de olicio de los actos administrativos, la autoridad administrativa
\*.,"'-k."o'l' .'^rpla con notificar al administrado cuyos derechos puedan ser ale{1ados, cuando éstos conciemen

\'].'-=-/de manera previsional o de derecho público vinculado a derechos fundamentales; poniendo en su

conocimienlo la pretensión de invalidar dicho acto por presuntamente enconrarsc inmerso en una de

las causalcs detalladas en el artículo l0 de la norma precitada" indic¡í.ndole cuales son los presuntos

vicios en lo que se incurre, así como el interés púhlico que está siendo afectado, debiéndose señalar en

la notificación, la informacíón sobre sus derechos y obligaciones en el curso de tal actuación. y de ser

previsible, el plazo de su duraciónl a fin de darle oportunidad al administrado de eiercer su derecho de

defbnsa. .." (Fundamento octavo).

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por el

Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Manín, aprobado mediante

Ordcn¿nza Rcgional N" 019-20:2-GRSN{,/CR. de fecha 2l de noviembre dcl 2022, Resolución

llecutiva Regional N" 020-2023-GRSIV1/CR, de fecha 03 de llncro del 2023 y con las visaciones tlel
Director de Asesoría Legal, Olicina de (iestión Administrativa" Di¡ección de Operaciones Agrarias v
de la Dirección de [a Dirección Regional de Agricultum San Mafin.

SE Rf,SUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER el inicio del procedimiento

administrativo de Nulidad de Otlcio de la Constancia de Posesión con fines de tbrmalización dc
prctlios ústicos N" 001-2023-CRSM/DRASAM/ADE-SM, dc l-echa 05 de cncro de 2023' expcdida
por la Agencia de Desarrollo Económico de San Mafín, confrme a lo expuesto en [a parte

considerativa de la pnxente resolución.

lnü' inistración puede declar¿r la nulidad de los actos administrativos a pedido de pálte a través de

recursos administrativos cstablecidos por Lcy- pero también pucde ejercer dicha potestad de oficio,
de dos (2) arios de haber quedado consentida cuando se incurra en las causales de nulidad, tal

lo establece el artículo 213, numeral 213.3 del T.U.O. de la Ley 27444. y aun cuando los mismo
hayan quedado firmes. siempre que agravien el interés público;
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ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR cl contcnido de la

te Resolución al señor PURIFICACION GUERRA SANGAMA, por encontrarse inmerso en
I presente proceso (Constancia de Posesión N" 001-2023-GRSM/DRASAM/ADE-SM) adjuntando

una copia de todo el expediente administrativor en consccuenci& OTORGUf,SELE cl plazo de 05
DIAS HABILES, a fin de que ejerza su derecho de del'ensa. y prcscntc las prucbas que considorc
pertinente. Asimismo, debemos indicar que con los descargos o sin ellos. Ia entidad procedeni a

resolver el pedido de nulidad.

ARTICULO CUARTO. - NOTTFIQUESE la prcscntc rcsoluci(rn a

F parlc intcresada y órganos pertinentes. con las formalidades dc l-ey.

R-EGISTRESf, Y COMUNIQTIESE.
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